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SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DELITO Y DERECHOS HUMANOS 
LEY PARA PREVENIR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y  

PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS EN EL ESTADO DE PUEBLA 
PROPUESTA DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 

 
 
Adición al  
artículo 6 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 6.- En todo lo no previsto en 
esta Ley, en materia de Trata de 
Personas y en materia de investigación, 
procedimientos y sanciones, 
comprendidas en ésta la reparación del 
daño de estos delitos se aplicarán 
supletoriamente las disposiciones 
locales de las materias y la Ley General. 

ARTÍCULO 6.- En todo lo no previsto en esta 
Ley, en materia de Trata de Personas y en 
materia de investigación, procedimientos y 
sanciones, comprendidas en ésta la 
reparación del daño de estos delitos se 
aplicarán supletoriamente las disposiciones 
locales de las materias y la Ley General. 
 
En la aplicación de esta Ley, también se 
observarán, en lo conducente, las 
disposiciones legales contenidas en las Leyes 
Generales de la materia o en los Tratados 
Internacionales de los que el Estado 
Mexicano es parte, que constituyan la 
protección más amplia de los derechos de las 
víctimas. 

Esta reforma reforzará la aplicación de los 
ordenamientos en la materia. La observancia 
de los Tratados Internacionales ya se 
encuentra contemplada por la Constitución 
Federal. 

 


